
 

 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEPORTES 
DIRECCIÇON GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Servicio de Recursos Humanos 

Sección de Selección y Provisión 

REF: MCGJ/MDLR 

  

      
 

Adjunto se remite anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 

70/2018, de 11 de junio, por el que se hace pública la Resolución de la Directora General de 

Administración Pública número 20503/2018, de 4 de junio, por la que se aprueban las Bases 

Específicas y Convocatoria para la provisión en propiedad por el turno de promoción interna y 

mediante el sistema de concurso de dos plazas (2) de Inspector de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. a los efectos de su exposición en el Tablón de 

Edictos de la Corporación, desde el día 12 y hasta el 29 de junio de 2018, rogando su 

devolución con la certificación correspondiente terminado el plazo de exposición. 

 

 

 

             Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

La jefa de sección de Selección y Provisión 

           (Resolución 7078/2018, de 2 de marzo) 

 

 

 

       María Dolores López Rodríguez 

 

           Conforme, 

               La jefa de servicio de Recursos Humanos 

              (Resolución núm. 9325/2018, de 19 de 

marzo) 

                
 

            María Candelaria González Jiménez 
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